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Para:  Participantes del Mecanismo de Comercialización de Energía 

– MCE y agentes del Mercado de Energía Mayorista  
   
Respetados señores,   
  
Conexión Energética S.A.S. E.S.P., en su calidad de administrador, ejecutor y 
administrador de riesgos en desarrollo del Mercado de Comercialización de Energía 
eléctrica – MCE, que se ha dispuesto para la negociación de contratos de suministro de 
energía a plazo para atender demanda del Mercado No Regulado y/o Respaldo de 
Contratos de suministro de energía, se permite informar la convocatoria a las Ruedas de 
Negocios que tendrán lugar el próximo 16 de abril de 2024 a partir de las 07:55am a 
través de la Plataforma del MCE, por medio de la cual se transarán contratos de 
suministro de energía bajo las denominaciones PA2701015, PA2701014, PA2701013, 
PA2701012 y PA2701011 cuyas fichas técnicas se anexan al presente boletín. 
 
De la misma manera, relacionamos a continuación las fechas y horarios relevantes a 
considerar en relación con las actividades previas a estas ruedas de negocio, así como 
las derivadas de las operaciones celebradas en desarrollo de estas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Aquellas garantías emitidas de manera física se deberán allegar las a las oficinas de Conexión Energética ubicadas en la Calle 
113 No. 7 – 21 Torre A Piso 15 a más tardar en la fecha indicada. 

Actividad Fecha 
Convocatoria Rueda de Negocios 8-mar 
Constitución Garantías Participación1 1-abr (a más tardar) 
Inscripción a Rueda 10-abr 

Producto: PA2701015 
Preapertura  16-abr @7:55 
Ronda 1 16-abr @8:05 
Intermedio 1 16-abr @8:15 
Publicación Preliminar 16-abr @8:20 
Ronda 2 16-abr @8:25 
Intermedio 2 16-abr @8:35 
Impugnación 1 16-abr @8:40 
Impugnación 2 16-abr @8:55 
Cierre Rueda 16-abr @9:40 

–  

BOLETÍN 

  

INFORMATIVO 

  

Bogotá D.C.,    8 de marzo de 2024   

Asunto:    Convocatoria Ruedas de Negocios   

N°  0 04 
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2 De conformidad con lo previsto en la Resolución CREG 101-18/2022. 

Producto: PA2701014 
Preapertura  16-abr @09:40 
Ronda 1 16-abr @09:50 
Intermedio 1 16-abr @10:00 
Publicación Preliminar 16-abr @10:05 
Ronda 2 16-abr @10:10 
Intermedio 2 16-abr @10:20 
Impugnación 1 16-abr @10:25 
Impugnación 2 16-abr @10:40 
Cierre Rueda 16-abr @11:25 

Producto: PA2701013 
Preapertura  16-abr @13:10 
Ronda 1 16-abr @13:20 
Intermedio 1 16-abr @13:30 
Publicación Preliminar 16-abr @13:35 
Ronda 2 16-abr @13:40 
Intermedio 2 16-abr @13:50 
Impugnación 1 16-abr @13:55 
Impugnación 2 16-abr @14:10 
Cierre Rueda 16-abr @14:55 

Producto: PA2701012 
Preapertura  16-abr @14:55 
Ronda 1 16-abr @15:05 
Intermedio 1 16-abr @15:15 
Publicación Preliminar 16-abr @15:20 
Ronda 2 16-abr @15:25 
Intermedio 2 16-abr @15:35 
Impugnación 1 16-abr @15:40 
Impugnación 2 16-abr @15:55 
Cierre Rueda 16-abr @16:40 

Producto: PA2701011 
Preapertura  16-abr @16:40 
Ronda 1 16-abr @16:50 
Intermedio 1 16-abr @17:00 
Publicación Preliminar 16-abr @17:05 
Ronda 2 16-abr @17:10 
Intermedio 2 16-abr @17:20 
Impugnación 1 16-abr @17:25 
Impugnación 2 16-abr @17:40 
Cierre Rueda 16-abr @18:25 

Actividad Fecha 
Firma Comprobantes de Transacción 30-abr (a más tardar) 
Registro de contratos ante el ASIC 16-may (a más tardar)2 
Constitución Garantías Cumplimiento 5 días hábiles previo al inicio 

del despacho del contrato  
(a más tardar) 

Inicio despacho Contratos Ver Ficha Técnica de 
productos 
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A su vez, recordamos que la información de los participantes vinculados al Mecanismo 
administrado por Conexión Energética S.A.S. E.S.P. se encuentra disponible ingresando 
a www.conexionenergeticabmc.com.co a través de la sección Nuestros 
Mercados/Registro en el MCE/Participantes MCE. 
 
Sin otro particular, cualquier inquietud al respecto será atendida a través del correo 
electrónico contacto@conexionenergeticabmc.com.co o a las líneas telefónicas (601) 
6292529 o 311 228 0956. 
 
Cordialmente,  
   
 
 

 

LUIS EDUARDO LEIVA MUTIS  
Gerente   

Conexión Energética S.A.S. E.S.P.  

 

Anexo: Fichas Técnicas PA2701015, PA2701014, PA2701013, PA2701012, PA2701011 
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ANEXO 
PROCESO DE COMERCIALIZACION DE ENERGÍA – MCE 

MERCADO NO REGULADO 
FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO 

 
Nemotécnico [P][A][27][01][01][5] 

Denominación del contrato estándar Contrato de energía [Plano] [Anual] [2027] 

Descripción Contrato de suministro de energía pague lo contratado con 
curva [Plano] [Anual] con duración de [5] años(s) y fecha de 
inicio [01] de [01] de [2027]. 

Modalidad del contrato Pague lo Contratado – PLC 

Condición de liquidación Precio Determinable [    ] 

Precio Fijo [ X ] 

Cantidad Fija [    ] 

Cantidad Determinable [    ] 
 

Factor de Carga Bloque Horario Plano [ X ] 
Bloque Horario Solar [    ] 
Bloque Horario No Solar [    ] 

 

Periodo de Suministro Anual [ X ] Mensual [    ] 
Semestral [    ] Semanal [    ] 
Trimestral [    ] Diario [    ] 

 

Periodo de liquidación facturación Mensual, se facturará a más tardar el día 15 del mes siguiente al 
mes de consumo.  

Formula de actualización de Precios Tradicional**         [ X ] 
𝑃 = 𝑃 ∗

𝐼𝑃𝑃

𝐼𝑃𝑃
 

Revisada               [    ] 𝑃 = 𝑃 ∗ 𝑀𝑖𝑛 ;   

Otra                       [    ]  

**IPP0 corresponde a [marzo] de [2024] 
Periodicidad actualización de Precios Anual [   ] Mensual [ X ] 

 

Valores mínimos de negociación (kW) 500  

Múltiplos de negociación (kW) 1 

Unidad de Medida kW – kilo Watts (Potencia) 

 
Condiciones de Negociación 

Modalidad de Transacción Pago anticipado [   ] Pospago con Garantía [ X ] 
 

Garantías Admisibles (Participación) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Participación) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida [    ] Fecha: ________ 

 

Garantías Admisibles (Cumplimiento) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Cumplimiento) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida* [    ] Fecha: ________ 

 

   
*La vigencia mínima de las Garantías de participación y cumplimiento será de seis (6) meses. 
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE ENERGÍA – MCE 
MERCADO NO REGULADO 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO 
 

Nemotécnico [P][A][27][01][01][4] 

Denominación del contrato estándar Contrato de energía [Plano] [Anual] [2027] 

Descripción Contrato de suministro de energía pague lo contratado con 
curva [Plano] [Anual] con duración de [4] años(s) y fecha de 
inicio [01] de [01] de [2027]. 

Modalidad del contrato Pague lo Contratado – PLC 

Condición de liquidación Precio Determinable [    ] 

Precio Fijo [ X ] 

Cantidad Fija [    ] 

Cantidad Determinable [    ] 
 

Factor de Carga Bloque Horario Plano [ X ] 
Bloque Horario Solar [    ] 
Bloque Horario No Solar [    ] 

 

Periodo de Suministro Anual [ X ] Mensual [    ] 
Semestral [    ] Semanal [    ] 
Trimestral [    ] Diario [    ] 

 

Periodo de liquidación facturación Mensual, se facturará a más tardar el día 15 del mes siguiente al 
mes de consumo.  

Formula de actualización de Precios Tradicional**         [ X ] 
𝑃 = 𝑃 ∗

𝐼𝑃𝑃

𝐼𝑃𝑃
 

Revisada               [    ] 𝑃 = 𝑃 ∗ 𝑀𝑖𝑛 ;   

Otra                       [    ]  

**IPP0 corresponde a [marzo] de [2024] 
Periodicidad actualización de Precios Anual [   ] Mensual [ X ] 

 

Valores mínimos de negociación (kW) 500  

Múltiplos de negociación (kW) 1 

Unidad de Medida kW – kilo Watts (Potencia) 

 
Condiciones de Negociación 

Modalidad de Transacción Pago anticipado [   ] Pospago con Garantía [ X ] 
 

Garantías Admisibles (Participación) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Participación) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida [    ] Fecha: ________ 

 

Garantías Admisibles (Cumplimiento) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Cumplimiento) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida* [    ] Fecha: ________ 

 

   
*La vigencia mínima de las Garantías de participación y cumplimiento será de seis (6) meses.  
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE ENERGÍA – MCE 
MERCADO NO REGULADO 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO 
 

Nemotécnico [P][A][27][01][01][3] 

Denominación del contrato estándar Contrato de energía [Plano] [Anual] [2027] 

Descripción Contrato de suministro de energía pague lo contratado con 
curva [Plano] [Anual] con duración de [3] años(s) y fecha de 
inicio [01] de [01] de [2027]. 

Modalidad del contrato Pague lo Contratado – PLC 

Condición de liquidación Precio Determinable [    ] 

Precio Fijo [ X ] 

Cantidad Fija [    ] 

Cantidad Determinable [    ] 
 

Factor de Carga Bloque Horario Plano [ X ] 
Bloque Horario Solar [    ] 
Bloque Horario No Solar [    ] 

 

Periodo de Suministro Anual [ X ] Mensual [    ] 
Semestral [    ] Semanal [    ] 
Trimestral [    ] Diario [    ] 

 

Periodo de liquidación facturación Mensual, se facturará a más tardar el día 15 del mes siguiente al 
mes de consumo.  

Formula de actualización de Precios Tradicional**         [ X ] 
𝑃 = 𝑃 ∗

𝐼𝑃𝑃

𝐼𝑃𝑃
 

Revisada               [    ] 𝑃 = 𝑃 ∗ 𝑀𝑖𝑛 ;   

Otra                       [    ]  

**IPP0 corresponde a [marzo] de [2024] 
Periodicidad actualización de Precios Anual [   ] Mensual [ X ] 

 

Valores mínimos de negociación (kW) 500  

Múltiplos de negociación (kW) 1 

Unidad de Medida kW – kilo Watts (Potencia) 

 
Condiciones de Negociación 

Modalidad de Transacción Pago anticipado [   ] Pospago con Garantía [ X ] 
 

Garantías Admisibles (Participación) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Participación) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida [    ] Fecha: ________ 

 

Garantías Admisibles (Cumplimiento) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Cumplimiento) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida* [    ] Fecha: ________ 

 

   
*La vigencia mínima de las Garantías de participación y cumplimiento será de seis (6) meses. 
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE ENERGÍA – MCE 
MERCADO NO REGULADO 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO 
 

Nemotécnico [P][A][27][01][01][2] 

Denominación del contrato estándar Contrato de energía [Plano] [Anual] [2027] 

Descripción Contrato de suministro de energía pague lo contratado con 
curva [Plano] [Anual] con duración de [2] años(s) y fecha de 
inicio [01] de [01] de [2027]. 

Modalidad del contrato Pague lo Contratado – PLC 

Condición de liquidación Precio Determinable [    ] 

Precio Fijo [ X ] 

Cantidad Fija [    ] 

Cantidad Determinable [    ] 
 

Factor de Carga Bloque Horario Plano [ X ] 
Bloque Horario Solar [    ] 
Bloque Horario No Solar [    ] 

 

Periodo de Suministro Anual [ X ] Mensual [    ] 
Semestral [    ] Semanal [    ] 
Trimestral [    ] Diario [    ] 

 

Periodo de liquidación facturación Mensual, se facturará a más tardar el día 15 del mes siguiente al 
mes de consumo.  

Formula de actualización de Precios Tradicional**         [ X ] 
𝑃 = 𝑃 ∗

𝐼𝑃𝑃

𝐼𝑃𝑃
 

Revisada               [    ] 𝑃 = 𝑃 ∗ 𝑀𝑖𝑛 ;   

Otra                       [    ]  

**IPP0 corresponde a [marzo] de [2024] 
Periodicidad actualización de Precios Anual [   ] Mensual [ X ] 

 

Valores mínimos de negociación (kW) 500  

Múltiplos de negociación (kW) 1 

Unidad de Medida kW – kilo Watts (Potencia) 

 
Condiciones de Negociación 

Modalidad de Transacción Pago anticipado [   ] Pospago con Garantía [ X ] 
 

Garantías Admisibles (Participación) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Participación) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida [    ] Fecha: ________ 

 

Garantías Admisibles (Cumplimiento) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Cumplimiento) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida* [    ] Fecha: ________ 

 

   
*La vigencia mínima de las Garantías de participación y cumplimiento será de seis (6) meses. 
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PROCESO DE COMERCIALIZACION DE ENERGÍA – MCE 
MERCADO NO REGULADO 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCTO 
 

Nemotécnico [P][A][27][01][01][1] 

Denominación del contrato estándar Contrato de energía [Plano] [Anual] [2027] 

Descripción Contrato de suministro de energía pague lo contratado con 
curva [Plano] [Anual] con duración de [1] años(s) y fecha de 
inicio [01] de [01] de [2027]. 

Modalidad del contrato Pague lo Contratado – PLC 

Condición de liquidación Precio Determinable [    ] 

Precio Fijo [ X ] 

Cantidad Fija [    ] 

Cantidad Determinable [    ] 
 

Factor de Carga Bloque Horario Plano [ X ] 
Bloque Horario Solar [    ] 
Bloque Horario No Solar [    ] 

 

Periodo de Suministro Anual [ X ] Mensual [    ] 
Semestral [    ] Semanal [    ] 
Trimestral [    ] Diario [    ] 

 

Periodo de liquidación facturación Mensual, se facturará a más tardar el día 15 del mes siguiente al 
mes de consumo.  

Formula de actualización de Precios Tradicional**         [ X ] 
𝑃 = 𝑃 ∗

𝐼𝑃𝑃

𝐼𝑃𝑃
 

Revisada               [    ] 𝑃 = 𝑃 ∗ 𝑀𝑖𝑛 ;   

Otra                       [    ]  

**IPP0 corresponde a [marzo] de [2024] 
Periodicidad actualización de Precios Anual [   ] Mensual [ X ] 

 

Valores mínimos de negociación (kW) 500  

Múltiplos de negociación (kW) 1 

Unidad de Medida kW – kilo Watts (Potencia) 

 
Condiciones de Negociación 

Modalidad de Transacción Pago anticipado [   ] Pospago con Garantía [ X ] 
 

Garantías Admisibles (Participación) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Participación) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida [    ] Fecha: ________ 

 

Garantías Admisibles (Cumplimiento) Aval Bancario  [ X ] CDT [ X ] 
Carta de Crédito [    ] Póliza [    ] 
Prepago     [    ] Pagaré [    ] 

 

Vigencia de la Garantía 
(Cumplimiento) 

Número de meses* [ X ] Meses    6  _ 
Fecha definida* [    ] Fecha: ________ 

 

   
*La vigencia mínima de las Garantías de participación y cumplimiento será de seis (6) meses. 
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